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DE M PROVINCIA DE LEON. 
SJ mvaVat 4 ortft periódico en la ttadacciofl casa do tos Srcs. Viuda 6 liijos do Miñón a 90 rs. el afto, 50 oí semeslrc y 30 el trimestre. Los anuncios so insertaráo á medio real linea par» 

los suscriloros, y un real linea para los que no lo sean. • •-

P A R T E OF1C1 AI» 

Del Gobierno do provlnela. 

•-ig 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MIM8T1IOS. 

S. M . la Reina nuestra Se

ñ o r a (Q. D . G . ) y su a'ugusla 

Real familia c o n t i n ú a n en la 

corle sin novedad en su impor

tante salud. 

N ú m . 29. 

En el Dolelin oficial ile eslo 
provincia número 3 ilel viernes 7 
ilel actual se halla inserta una Real 
orden en que se ilispine la e.xacla 
recaudación do la Sonta Bula de 
Cruzada y oportuna entrega en las 
Tesorerías , de: Hnefenila: pútl ica . 
Como en el caso do faltar á estos 
deberes, es consiguiendo la yia de 
apremio n .solicitud, de .lo»; Adini-
nislraclores econóinitins de Us res
pectivas diócesis, Humo lo atención 
de los Alculdcs constiluriuimles y 
Aytiiilaniiüulos de la prcivincia aci'r* 
ca del cumplimiualu de lo cpie so 
lia inamlestatló, focomeiidáiidolcs 
el pago puntual de los siítnorios ile 
la Santa Kola, en lus liompos mar
cados por ¡nalruccion, sin Jar lu
gar a medios coactivos que para mi 
serán dasagradaldes, y do tpiu ipii-
siera volerme con la iiinynr pnrsi-
nioina. León 1i de Enero de 1S59. 
sli i inoro Alas. 

N ú m . 30. 

J í l Exento. Sr. Ministro de 

la Gobernac ión del Reino, con 

fecha 1 6 de Diciembre p r ó x i m o 

¡ l a s a d o me dijo lo siguiente: 

«La Reina (q. D. g ) se ha 

dignado espedir el Real decreto 

oiguiente:=En el cspedienle y 

autos de compelencia suscitad 

entre el Gobernador de la pro

vincia de L e ó n y el Juez de 

primera instancia de Valencia 

de Don Juan, de los cuales re

sulta: Que en veinte y tres de 

Marzo del corriente a ñ o de mil 

ochocientos cincucnln y ocho 

acudieron ante el espresado Juez 

Don Gaspar Alonso, Teniente 

de Alcalde del Ayuntamiento de 

Gusendos de los Oteros, vecino 

(leí pueblo de Sari R o m á n , y 

Don Gabriel Bermejo y Don 

Benito Fernandez, de la propia 

vecindad, apoderados por el .co

m a n de. vecinos del espresado 

pueblo de San R o m á n dicien

do: Primero. Que al mismo pue

blo per tenec ían desde tiempo 

inmemorial, e n t r é otros Ierre-, 

nos, los conocidos con los nom

bres de las Carreras y Va l de la 

Vieja, destinados á pastó y cu l 

tivo: S e g u n d ó . Que Don Santia

go Berjon y Garrido habia inten

tado varias veces despojar al pue

blo de la poses ión de estos ter

renos, y h a b i é n d o s e propasado 

en Julio del a ñ o anterior por me

dio de su mayordomo á segar ó 

recoger la yerba de ellos, se i n 

terpuso interdicto en que fué 

condenado con costas á la resti

t u c i ó n , por auto de diez de Se

tiembre, que se l l e v ó á efecto, 

s e g ú n consta por testimonio que 

a c o m p a ñ a : Tercero. Que apesar 

de esto, en los ú l t i m o s días , 

habia abierto Berjon, por me

dio de sus obreros, dos zanjas 

en los referidos terrenos impo

sibilitando la entrada en ellos y' 

c o m p r e n d i é n d o l o s así entre los 

de su pertenencia; y Cuarto. 

Que por tanto p r o p o n í a n el 

correspondiente interdicto, pi 

diendo que se sustanciara sin 

audiencia del despojante, pre

via la fianza que la Ley pres

cribe. Que admitido el interdic

to conforme á lo solicitado, se 

rec ib ió i n f o r m a c i ó n , en que de

clararon cinco testigos confor

mes en los e s t reñ ios de la po

ses ión inmemorial y-del dcs[ior 

jó de que se ha hecho m é r i t o , 

y recayó a i i t ó restitulorio en 

veinte y nueve de Marzo; y el 

(lia antes de esta fecha, recur

rió Don Santiago Berjon al G o 

bernador de la provincia ¡ p i 

diendo que requiriese al Juez 

de i n h i b i c i ó n , con motivo de 

dos inlerdiclos que contra el 

mismo tenian entablados por 

tina par lé el Teriieriie de rAl-

cal'dé, ü ñ Regidor "y Gáb,riel 

Bermejo, vecinos de San R o m á n , 

d é los Oteros, Ayuntamiento de 

Gusendos, y' por' otra" Antonio 

M a r n é , de la misma vecindad, 

para recobrar la poses ión que 

suponen usurpada al c o m ú n y 

particulares. Que el Gobernador 

pasó la instancia al Consejo pro

vincial, y este, en vista de que 

de la misma y sus antecedentes 

resultaba: que é h mil ochocien

tos veinte c o m p r ó ál Estado 

Don Francisco Amat, abuelo de 

la muger de Berjon', el coto re

dondo llamado Campo Concejil 

y Capillas, en el que se com

prenden los terrenos conocidos 

con los nombres de Carreras, 

V a l de la Vieja y Capillas, pro

cedente lodo del Convento de 

San Claudio de I.eon, y habien

do solicitado su acotamiento 

Berjon en mil ochocientos c in 

cuenta y seis se a c o r d ó y resol

v i ó asi por providencia guber

nativa de tres de Julio del pro

pio a ñ o ; y que con motivo de 

contiendas sobre p o s e s i ó n y 

aprovechamiento de p a r l é de 

los indicados terrenos ó coto, 

considerados por el Consejo co

mo de su c o m ú n aprovecha

miento y por Berjon del suyo 

esclusivo, reso lv ió el Gobernador 

en ocho de Octubre y tres de 

Noviembre de mil ochocientos 

cincuenta y siete que su respe

tase el acotamiento verificado 

por Berjon en virtud de la pro

videncia de tres de Julio del 

a ñ o anterior y que el Alcalde 

de ó u s e n d o s lo cumpliese sin 

demora, s o p e ñ a de desobedien

cia, con algunas prevenciones 

ál Teniente de Alcalde: propuso 

q ü e se requiriese al Juez de i n 

h i b i c i ó n , sosteniendo que co 

mo procedente que era del E s 

tado é l coto redondo de que se 

ha hecho m é r i t o , no debia h a 

berse admitido la demanda judi

cial sin que precediera reso

l u c i ó n administrativa, conforme 

al articulo ciento setenta y tres 

de la I n s t r u c c i ó n de treinta y 

uno de Mayo de mi l ochocien

tos cincuenta y cinco, y ademas, 

hab iéndose ventilado ante la A d 

m i n i s t r a c i ó n la c u e s t i ó n sobre 

poses ión actual y aprovecha

miento entre el pueblo de San 

R o m á n . y Berjon, carecia el Juez 

de competencia para conocer, en 

el negocio por medio de inter

dicto, segun la Real orden de 

ocho de Mayo de mil ochocien

tos treinta y nueve. Que re

querido en efecto el Juez, sos

tuvo este su jur i sd icc ión , dando 

por princi[>ales fundamentos que 

si bien. tienen los Gobernadores 

atribuciones para acordar aco

tamientos de terrenos del co

m ú n y del Estado sin perjuicio 

1 y con c i tac ión de los d u e ñ o s 



cnVmiInnles. sus acnefrtos no a\- ( 

c a n i n n al acotamiento de terre

nos ¡ jarl iculares n i e s t á n com-

premlidos en la. Real urden de 

ocho «la M a j o de mil ochocien

tos ireinla y nueve, y que aun 

cuando los bienes sobre que 

versa el presente n e g o c i ó proce

dieran del Estado, ya lian pa

sado & la clase de los comunes 

en virtud del tiempo trascurri

do desde su enagenacion y no 

les es aplicable el articulo cita

do de. la I n s t r u c c i ó n de treinta 

y uno de Mayo de mil ocho-, 

cientos cincuenta y cinco. Visto 

el Ueal decreto-de tres de S e -

tiembre de m i l ochocientos trein-

tá y cinco, por el que se resta-, 

biecieron en su luerza y valor 

y al estado que tcnian en trein

ta de Noviembre de mil ocho

cientos veinte y tres, las venias 

de los bienes que fueron ena-

genados á nombre del Estado 

desde Octubre de mi l ochocien

tos veinte hasta fin del espre

sado Setiembre de mil ocho-

cien los veinte y tres, y,se dis

puso que en-su virtud ,56 deT 

volvieran desde lusgo cslps bie

nes á sus respectivos compra

dores. Vista la d i spos ic ión cuar

ta de la Real orden de veinte 

y cinco de Noviembre de m\ l . 

' oclioc:enlos treinta y nuev'e.i se

g ú n la cual los .espedienies >so-

1 bre lá subasta y. venta de. bier 

' í íes nacionales, son gubernativos. 

inientras que los compradores 

no é s t é n en plena y efectiva 

p o s e s i ó n , y terminadas las. mis

mas subastas y venta con todas 

sus incidencias. Vista la Real 

' orden publicada en veinte y 

cinco de Enero de mi l qcho-

cicnlos cuarenta y nueve, en 

que se declara contencioso-ad-

ministrativo y dé la competen

cia de esta jur i sd icc ión , todo lo 

í-elal ivo á la validez ó nulidad 

de las ventas de bienes nacio

nales, á la i n t e r p r e t a c i ó n de sus 

c láusu las á la d e s i g n a c i ó n de la 

cosa vendida y declaración1 de 

la persona & quien se v e n d i ó y 

á la ejecución del contrato. Vis 

to el a r t í c u l o diez d é l a Ley de 

' veinte de Febrero de mil ocho

cientos cincuenta, s e g ú n el cual, 

se v e n t i l a r á n ante la jurísdic-

' cion contencioso-adminislraliva, 

las contiendas que sobre inci -

tlcncVus de subastas ó de arren-

, 2 -

d a m í e n l o s de tienes nacionales 

ocurrieren entre el Estado y los 

particulares que con é l i c o n t r a -

laren, sino hubieren podidoter

minarse gubernativamente con" 

mutuo asentimiento. Visto el 

. ar t í cu lo primero de la Real or

den de veinte de Setiembre de 

mil ochocientos cincuenta y dos, 

que atribuye al conocimiento, 

de la jur isdicc ión contencioso-

adminislraliva las cuestiones con

tenciosas relativas á la validez, 

inteligencia y cumplimiento de 

los arriendos y subastas de los 

bienes nacionales y actos pose

sorios que de ellas se deriven, 

hasta que el comprador ó ad

judicatario sea puesto en pose

s i ó n pacífica de ellos; y al de 

los Juzgados y Tribunales de 

justicia competentes los que ver

sen sobre el dominio de los 

mismos bienes y cualesquiera 

o í r o s derechos que se funden 

en t í t u l o s anteriores y posterio

res á la subasta ó sean indepen

dientes de ella. Visto el ar t í cu lo 

ciento setenta, y tres de la Ins

trucc ión de treinta y uno de Mayo 

de mi l ¿ ichócientos cincuenta y 

cinco, que dice: » N o , s e admitir 

rá por los Jueces de primera 

instancia ni otras autoridades 

judiciales, demanda alguna con

tra las iincas que se' enagenen 

por el Estado, sin que el de

mandante a c o m p a ñ e documen

tó de haber Hecho la reclamar 

cion gubernativamente y s í d o l c . 

n e g a d a . » Visto el a r t í c u l o p r i 

mero del Decreto de las Corles 

d é ocho de Junio de mil ocho

cientos trece, restablecido por el 

d é S. M . en seis de Setiembre 

de mil ochocientos Ireinla y 

seis, d ó n d e se decíar n cerra

das y acotadas perpetuamente 

todas las dehesas, heredades y 

d e m á s tierras de cualquiera cla

se, pertenecientes á dominio par

ticular, y se dá facultad á sus 

d u e ñ o s y poseedores para cer

carlas sin perjuicio de las c a ñ a 

das, los abrevaderos, caminos, 

traves ías y servidumbres. Vista 

la d i spos i c ión quinta de la Real 

orden de diez y siete de Mayo 

de mil ochocientos treinta y 

ocho, que previene que no se. 

d é al a r t í c u l o citado del Decre

to de las Corles de ocho de J u 

nio de mil ochocienlcs trece, 

utas eslension que la que ea-

preSa su letra y e s p í r i t u , s e g u ñ 

los cuales solo se autoriza al 

cerramiento y acotamiento de 

la$ .heredades de dominio par

ticular, sin perjuicio de las ser-

v idt i í ib i ' e s que sobre sí tengan. 

Visto^el a r t í c u l o ochenta, p á r -

¡ f a f o . s e g a n d o de la Ley de ocho 

de Enero de mil ochocientos 

cuarenta y cinco, que consigna 

entre las atribuciones de los 

Ayuntamientos la de arreglar, 

por medio de acuerdos, confor

m á n d o s e con las leyes y los re-

glamenlos, L\ disfrute de los 

pastos, aguas y d e m á s aprove

chamientos comunes, en dond& 

np haya un r é g i m e n especial au

torizado competentemente. .Visto, 

el a r t í c u l o .octavo, párrafo , pr i 

mero de la Ley de dos de Abri l 

de mil ochocientos cuarenta y 

cinco, que atribuye á los Con

sejos provinciales el conocimien

to de los asuntos contenciosos 

relativos al uso y d i s tr ibuc ión 

de los bienes y ,aprovechamien

tos provinciales y comunales. 

Vista la Real orden de ocho de 

Mayo de mil.ochocientos trein

t a y nueve,; s e g ú n la. cual no 

proceden los interdictos que 

tienen por objeto dejar sin efec

to las providencias l e g í t i m a s de 

la A d m i n i s t r a c i ó n . . Consideran

do: Primero.. Que- la proyiden-: 

cia que s e g ú n re lac ión , del C o n 

sejo, provincial de L e ó n , aparece' 

dada por el Gobernador en tres 

d é Julio de mil ochocientos c in

cuenta y seis para el acotamien

to de terrenos, solicitado por 

Berjon, no puede estimarse en 

el caso actual como un acto le

g í t i m o de los que corresponden 

á la A d m i n i s t r a c i ó n en cuestio

nes sobre bienes nacionales con-

'forme á las disposiciones cita

das que rigen sobre la materia, 

sin mas que tener en cuenta el 

largo tiempo que debe mediar 

desde que se d i ó poses ión á 

Berjon, ó sus causantes, de bie

nes comprados al Estado en mil 

ochocienlos veinte, sin que cons

te haberse suscitado r e c l a m a c i ó n 

alguna sobre ellos. Segundo. Que 

tampoco puede estimarse la pro

videncia del acotamienlo como 

acto l e g í t i m o en virtud de la 

Real orden referida de diez y 

siete de Mayo de mil ochocien

tos treinta y ocho, puesto que 

la a u t o r i z a c i ó n general y direc

ta' cbncedida á los d u e ñ o s par

ticulares en el decreto que en 

la misma Real orden se espre-

sa; hace s u p e r í l u a la especial de 

la auloridad administrativa; y 

es visto que no versa la del 

Gobernador á favor de Berjon, 

sobre asunto sometido á sus 

atribuciones. Tercero. Que en 

ide'ntico caso se encuentran las 

providencias del Gobernador de 

ocho de Octubre .y tres de N o 

viembre de mil ochocientos cin

cuenta y siele, sobre poses ión y 

aprovechamiento de parle de 

los indicados terrenos, porque 

la- autoridad administrativa n o 

es competente, s e g ú n los a r t í 

culos que ademas se mencio

nan de las- leyes de ocho de 

Enero y dos de Abril de mi l 

ochocientos cuardnla y" cinco, 

mas que para las cuestiones re

lativas al disfrute, á la distri

b u c i ó n misma, al uso de los 

aprovechamientos comunales pe

ro no para las que, como la 

presente, lo son en el fondo de 

pcr l éñénc ia , ya sea en p o s e s i ó n , 

ya en propiedad. Cuarto. Que 

por l a n í o , los- interdictos re

sueltos por. el Juez • de primera 

instancia de Valencia,.de;. D o n 

Juan en diez, de . Setiembre de 

mil ochocientos cincuenta y.sie

te y: veinte y: nueve de Marzo 

del. corriente a ñ o de mi l ocho

cientos cincuenta y :'ocho, ñ o se 

oponen á lo prescrito en la Real 

orden en ú l t i m o lugar citada 

de ocho de Mayo de iriil ocho

cienlos treinta y nueve. Oido 

el Consejo de Estado, Vengo en 

decidir esta competencia á fa

vor de la autoridad judicial. 

Dado en Palacio á- quince de 

Diciembre de mil ochocientos 

cincuenta y o c h o . = E s l á • r u b r i 

cado de la Real i t iano=EI M i 

nistro de la G o b e r n a c i ó n , J o s é 

de Posada Herrera. 

De Real orden lo comuni

co á V . S. para: su conocimien-

lo.» 

Y se inserta en este p e r i ó -

dli o oficial p a r a su púhh'c idad . 

L e ó n 19 de Enero de 1 8 5 9 . = 

Genaro Alas . 

Vir,!tANciA.=iSTúm. 31. 

Según me participa el Teniente 
de Alcalde ilo GaHoguilIós han slilo 
rnlin.lns de In iülesi.i parroquial del 
piif.Mn do S.-m Peilrn en la noche 
del 10 del corriente-las alhajas 



•'(ju« »e eiproSári á conlinuacion. 
•Loí AlcalJes cuiislilucinnalcs y 

"pedáneos, iriillvüluos ile la (jiianlia 
civil y ilo vigilancia y (lemas (le-

' pcniüímlcs -ile osle Guliiérno des-" 
plegarán el ihnjor celu y aclividad 
para' dcsculirir los anlores de lal 
crimen y puiicrles á mi disposición 
con cuanto se les uncontriise, igual-
rnünle que á ¿risli|iiicrá olra perso
na que luese liiihida con 'tilguiia do 
las mencinnadas alliüjr.s. León 21 
lie Enero do Í 8 ü 9 . = ü ( ; t i u r o \ U a . 

'•Noli ile las alhojas robuilus en la «»• 
che del l ü del corriente cri la igle
sia fírrhqu'utl de San i'edro de 
las Duefias. 

1 Uiía cruz dé plata con su pro-
;.cíi»a calabaza de grati'bullo y la-

niafio, teniendo osla seis columnas 
con Ggoras de ángeles en lodas sus 
partes superiores é inferiores; en 
el centro varios diliújos, y él casen 
superior algo deteriorado. La :cru¡t 
lictie otras de distintos tamaños á 
los lados poro uiflfi>rm.'s; en su 
centro un crucifijo dorado de una 
tercia de largo con tres clavos lam-
Ilion de piala: ol reverso dos imá
genes de la Virgen sólircdorados, 
y en su coiilro varias (¡gurús y di-
Lujos, pesando una y otra como 
cuarenta liliras. Un ciiliz, una pa
tena y una cuchurilln, soldada con 
estaño, todo de plata; cotí un rótu
lo alinden la peana, quo d i c e í » S o 
lii/.o siendo mayordomo Alonso fe-
lip'e» y cuyo poso es cómo de libra 
y media. 

' Sectiofl de Seneflcencld y Sátiidád.—Kt'nlt. 32. 

Por mis circulares lechas 17 de 
Nóviiimbre y 4 de' Diciembre dol 
año último ordenaba a los Subde-
legadós de Medicina la' remisión en 
tiempo liálnl do los partes sanita
rios que deben rendir cada quince 
dias al Uidiicrno de la provincia. 

Esta.disposición, si bien no ha 
sido acatada por aquellos funcio
narios con la puulualidad, eficacia 
y [oportunidad que so les previene, 
quizá por causas ágenos á su vo
luntad, también es cierto que en 
lo sucesivo me vcnS en el sensible 
poro indispensable caso du dictar 
medidas de rigor contra aquellos 
que faltaren ó no cumpiierén (ion 
las órdenes remitidas al efecto. 

tanto los Subdelegados como 
los Alcaldes observarán lo dispues
to con anterioridad, y lo que en el 
adjunto modelo Se donóla, -dándo
me parte irremisiblemente y en el 
plazo marcado de las enfermeda
des qué so desarrollen en sus res
pectivos distritos ó Ayuntamientos, 
no perdonando por esto tan intere
sante servicio, medio alguno i fin 
de llenar su cometido como siem
pre'lo lian verificado. León. 22 da 
Enero de<1859.=Genaro Alai. 

Estado sanitario correspondiente á la (¡uinccníi del mes de 

PlIEItLOS. 

ENFEIUIEDADES. 

Ordinarias. • Contagiosas; 

ESIKTENCU DE ENfERVOS 
ES I.A ANTKUIOH. 

Hombrcsl Mugcrcs, Niilos, TOTAL: 

INVAOtUOS EN ESTA QUINCENA. 

Hombres. Mugcrcs. Niüos. . TOT.U. 

i , Fecha y firma del Subdelegado ó'Alcalde. 

NOTA. Las enfermoilados deben fgpocificorse nominolmeniis y solo en giiorismó el número dé personas invadidas. 

1 

Sé halla ' Vacante lá Secre

tar ía del Ayuntamiento de Cua

dros por fullecimienlo riel que 

la o b t e n í a , cuyo sueldo es de 

mil trescientos reales anuales. 

Se anuncia en esle per iód ico 

oficial para que los que se 

muestren aspirantes dirijan sus 

solicitudes al Alcalde de dicho 

Ayuntamiento dentro del t é r 

mino de un mes, cuya plaza 

se proveerá al tenor de lo que 

dispone el Real decreto de 19 

de Octubre de 1853. L e ó n 19 

de Enero de 1859. = Genaro 

Alas, 

De las ofieinns de Desamortización. 

ADMINISTRACION 

BE ri inr iEIIAlIKS V IiElllvCIIOS URL ES-

TADO l i l i LA IMIOVINCIA I)E LEON. 

A las 1*2 do lu mañana del (lia 
G do Febrero próximo se celebra
rá «n esta cr.pilít! ante el Sr. ( í o -
licruudur. Administrador du pro

piedades y derechos del Estado y 
escribano de (lácicnda y en' Mala-
deon ame el Alcalde constilucionál, 
procurador síndico y Secretario de 
Ayuntamiento, segunda subasta pa
ra el arriendo de las lincas que ra
dican en aquel punto proéedeiiles 
de la ¡Ilesa Capitular de la Cate
dral do osla ciudad, cuyo pornn;-. 
ñor y condicicnes del arriendo se 
espresaran en el anuncio publicado 
en el llolelin idicial do la provin
cia do M del corriente núuiuro 6. 

El lipo para osla siibasla será 
el do 751 reales ( i7'céntimos. 

Loon 17 de Enero de 1839.= 
Ambrosio García l'alacios. 

Pliego de condiciones p a r a l a 
subasta en arriendo de las 
fincas (fue se espresan en la 
adjunta certif icación. 

1.a E l remate se celebrará 
á las 12 de la m a ñ a n a del dia 
1 3 de Febrero ríe este . l í ío en 
osla Capitiil y en Valderas, en 
el primer punto ante el S e ñ o r 

Gobernador, Administrador de 
Propiedades y derechos del Es
tado y Escribano de Hacienda 
de la provincia, y en el segun
do ante el Alcalde constitucio
nal, Procurador S í n d i c o y Se
cretario de Ayuntamiento, que
dando pendiente de la aproba
c i ó n <le la Direcc ión general 
del ramo. 

2 a No se admi t i rá postura 
menor de la cantidad de 960 rs. 
que se seña la s e g ú n las reglas 
establecidas por I n s t r u c c i ó n . 

3, a Ademas del precio del 
remate se pagará á prorata en 
los plazos estipulados y en me-
iál ico el valor que á juicio de 
peritos tengan las labores he
chas y frutos pendientes en las 
fincas. 

4. a E l rematante de una ó 
mas fincas las recibirá con es^ 
pres ión de casas, chozas, tapias, 
norias y d e m á s que contengan 
y del estado en- que se encuen
tren. Con ob l igac ión d ¿ satisfa
cer los d a ñ o s , perjuicios ó de
terioros que á juicio de peritos 
se notaren al fenecer el con

trato. E l arrendatario no po
drá roturar las fincas destina
das á pasto, y: para las de la
bor se obl igará á disfrutarlas á 
estilo del país. 

5. " E l a r r e n d a t a r i o - p a g a r á 
por anualidades el dia 1 I de 
Noviembre de cada un a ñ o , el 
importe del arriendo al uso y 
costumbre establecida en el pais, 
y presentará en el acto del re
mate un fiador abonado, á sa
tisfacción del Alcalde y A d m i 
nistrador, que firmará la escri
tura de arriendo luego que esle 
sea aprobadopor la Superioridad. 

6. a E l arriendo será á todo 
aprovechamienlo por tiempo de 
4 a ñ o s á contar desde 11 de 
Noviembre venidero á igual dia 
de 1863. 

7. !l Si las fincas después de 
arrendadas, se hendiesen, estará 
obligado el comprador á respe
tar el a r r i e n d ó hasta la c o n 
c l u s i ó n del a ñ o en que-se ve
rifique la venta. 

8. a N ó se admit irá poá lura 
á ninguno que sea deudor á 
los fondos públ i cos . 



9. a N o será p e r m í l i d o á las ' 
nne.-i.ialarios pedir p e r d ó n ó 
rcbü'p, n i solicitar pagar en 
otros plazos n i distinta especie 
que lo estipulado. E l contrato 
ha de ser á suerte y ventura sin 
o p c i ó n á ser indemnizados por 
c\ \mcion de la-ngosta, pedriscos 
ni otro incidente imprevisto. 

10. " E n el caso de que los 
arrendatarios no cumplan la 
o b l i g a c i ó n de p a g ó en los t é r 
minos contratados, q u e d a r á n 
sujetos con su fiador manco-
munadamenle á la acc ión que 
contra ellos intente la A d m i 
n i s t r a c i ó n y á satisfacer los gas
tos y perjuicios á que dieren 
lugar. Si llegare el caso de eje
c u c i ó n para la cobranza del 
arriendo se e n t e n d e r á rescin
dido el contrato en el mismo 
hecho y se procederá á nuevo 
arriendo en quiebra. -

11. " Los arrendatarios no 
s u f r i r á n otros desembolsos que 
el pago de los derechos del Es
cribano y-pregonero, si le h u 
biere, el del papel que se i n -

; vierta en el espediente y escri
tura y las dietas de los peritos 
en el caso de justiprecio, con 
arreglo á la tarifa aprobada 
por Real I n s t r u c c i ó n de A 6 de 
Junio de 1 853, que para estos 
casos son 12 rs. al Escribano 
por la subasta y 6 al pre
gonero y 20 al! primero por 
la estension de la escritura i n 
cluso el original.' 

• 12.a ; Q u e d a r á n t a m b i é n su
jetos los arrendatarios á las de-
mas condiciones que particular
mente se hallan establecidas por 
las leyes y adoptadas por Ja 
costumbre en esta provincia, 
siempre' que no se opongan á 
las contenidas en esté pliego. 

13.a Será t a m b i é n obliga
c i ó n de los arrendatarios pagar 
todas las contribuciones que se 
impongan ' á las fincas arren
dadas quedando los mismos 
responsables á los gastos á que 
diesen lugar sino las satisfacie
sen oportunamente. 

14. E l remate se hai-á en pu
jas á la llana admitiendo cuan
tas proposiciones se hagan so
bre-el tipo de los 960 reales" á 
que se refiere la cert i f icación que 
a c o m p a ñ a , quedando en favor de 

"aquel que sea mayor la que hi
ciere presentando previamente 
fiador á sat isfacción de la Auto
ridad ante quien se celebre la 
subasta, y haciendo en las de 
mayor c u a n t í a el depós i to del 10 
por 1 00 del importe del remate 
en la Caja de depós i tos ó en el 
Administrador del ramo del 
partido donde se verifique; cu
ya cantidad será devuelta' tan 
•luego- como esté aprobado el 

. mismo y otorgada la escritura 

de arriendo con las formalida
des prevenidas. 

LAS FINCAS QUE SE SCBAITAH SON 
LAS SIGOIEUTKS. 

Fábrica parroquial át Santa María 
la Blanca. 

17,053. Tierra de 2 fanegas 10 ce
lemines un cuartillo do llaman la Velle-
jiña, linda con prado de la Vellejina. 

17,931. >d. de t i celemines á San 
l'elajo, id. otra de la capellanía de la 
Zancada. 

17.955. Id. de 8 celemines 3 cuar
tillos a la Laguna, id. otra del Mojo-
ratgo I). Jo»é Órdís. 

17.956. ' Id. de~5 fanegas un cetemiu 
3 cuartillos en dicho paraje, id. prade
ra de la Laguna.. .. 

17.957. Id. de ü celemines A la La
guna, id. con pradera de la misma. 

17,938. Id. de 5 celemines 3 cuar-
tillos en dicho, pnroge, id. otra, de .los 
Sres. de Pobladurá. 

17,959. Id, de 8 celemines-3 cuar-' 
tilles en dicho parage a la Orea, id. 
tierra do Manuel Merino. 

17,900. Id. de 9 celemines 4 Carre-
'gordoncillo,-'id. otra dé l a cofradía del 
SántViom del mismo. 

17.961. ld.de ü celemines dn lla
man el Cabildero término de Valdcras, 
id. otro del Mayorazgo 1). José Ordás. 

17.962. Id. de 6 fanegas 4 telomi-
nes en dicho término A la Fu- ule de 
Villaidez, id. otra de Andrea Mactiuet 
O r d á s . " ; 
; 17,963. Id. de 2 celemines 2 cuar
tillos A la Laguna, id. otra ilo los Síes, 
de l'obladura. 
, 17.964. Id. de 3 fanegas 3 celemi

nes 2 cuartillos á Carremayorga, id. 
otra del Maymnigo I). José Otilas. , 
: 17,965. Id. de C fanegas 4 celemi
nes un cuartillo cerca de la anterior, id. 
otra de los Sres. de Pobladora. \ 
• 17,986. Id. de una fanega 2 cele-! 

mines cerca de ia anleriur,' id. otra de 
Antonia Ordás. ¡ 
' 17,967. Id. de 6 fanegas 7 celemi

nes un'cusi tillo en la Vega, id. otra de 
I). José Ordi». 

.17,968.. . Id. de una .fanega,i: cele
mines un cuartillo 4 la Vega, id. con la 
senda de la Cacarona. -

17.969. Id. lie una fanega 110 cuar
tillo al caminó de, Cordoncillo, id. otra 
de •!). José Ordis. 

17.970. Krreñal de 4 celemines i 
la Vega, id. tierra de los -Sres. de i ' o - , 
blodura; 

17.971. Tierra alli cerca de 5 fa
negas 4 celeminea 3 cuartillos, id. otra 
de 1). Manuel Alvarez. 

17.972. Id. de 2 frinégas 7 celemí, 
nes aLTorrcjun , id. otra del Cabildo de 
.Vfllilerns. • ::• 

17.973. Id. de 3 fanegas 11 celemi
nes ó la.Fuente del prado de Villnrdez,. 
'ni. otra del Mayorazgo de D. -José Pun-
toleon Ordús. 

17.974. Id. do 6 fanegas 9 celemi
nes en dicho parage, id. otra de la mis
ma fábrica. ' 

17.975. Id. de 3 fanegas 9 celemi-
nes ilu. llaman, piélago, id. otras de las 
monjas de Saiingun. 

17.976. Id. de 4 fanegas 3 celemi
nes A los Caños do Conioncillo, id. otra 
de Manuel (jordnncillo. 

17.977. Id. de una fanega 3 cele
mines do llaman el seco de Manalmeros, 
id. otra de Manuel López. 

17.978. Id. de 3 fanegas 3 celemi
nes A la senda de Olleros, ¡d. otra i a 
las Carbajalas de León. 

17.979. Id. de 4 fanegas 9 celemi
nes 2 cuartillas A costana moyor, idem 
con la callada de Carremajaila. -

17.980. Id. de una fanega un cele-
rain un cuartillo A la ermita de Oor-
doucülo, id. erreíial de herederos de 
Aatouio Ducal. 

•4— 
Con arreglo al anterior pliego i» 

condiciones y bajo el tipo de 800 reales 
so subasta el ariieodo de las fincas si
guientes. 

Fábrica de S. Pedro Apóuol de Val-
derai. • 

17,986. Tierra de 2 fanegas 2 cele
mines camino de la Villardiga, linda 
eon el mismo camino. 

17,937. Id. de 12 fanegas en id., 
id. con id. 

17.988. Id. de 7 fanegas i celemi
nes A Traspardal, id. con otra del 41a-
yorazgo I). José Vazquet. 

17.989. Id. de 13 fanegas eifcima 
del Charo A la izquierda; id. con otra 
del, Mayorazgo D. Knrique Alfonso V i -
Ungomez. 

17.990. Id. de 2 fonegas 10 cele, 
mines 2.cuA[tillosi A la senda ladrona, 
id. con otra del convento del Carmen. 

17.991. Id. de 2 fanegas 6 ceienii. 
lies 2 cuartillos al comino de Villanuc. 
va, .id. con el,mismo camino. : 

17.992. Id. de 10 celemines 2 cuar
tillos, ¡ti. con otra del Mayorazgo de 
Aguilar. • ' < ' • : . ; ' ' 

17.993. Id. de 8 celemines 2 cuar
tillos al.camino.de Valdefuertes-cerca' 
de la senda de los maragatos, linda con 
lierró do Ólanez. 

. 17,991, Id. de 5 celemines un cuar
tillo camino de Uiosero de la .Villardiga,. 
id. con otra de Manuel llervas. 

17.995. Id. de 3 fanegas 8 celemi
nes A las Lagunillas, id. cuu otra del paT 
tronato vacanlé.por muerto de U...Ma-
nuel llaquero. 

17.996. Id. de 2 fanegas 3 celemi
nes 2 cumlillos al camino de Kioseco! 
id. con'tierra de D Miguel Orliz. ' 

17.997. Id. de 4 fanegas 8 celemi
nes A los Calces do Martin Garcia, idi 
con otra de la capellanía de Garabito. 1 

17.998. Id. de 8 celemines A la Ve
ga de Uaslrapajas, ¡d. con tierra' del Sr. 
de Poblailura. 

17.999. Id. de 9'célemines al cafio 
de hierro, id. con otra del Mayorazgo 
de Pacheco. ' 

18.000. Id. de una' fanega 8 cele
mines 3 cuartillos A la senda del Tejar, 
id. con otra de 1). Francisco Paulla, 

18.001. • Id. de imá fanega .6 célo"-
mines al camino caibonero, linda con 
dicho caminó. 

18.002. Errefial de 8 celemines al 
camino de Valiicfuentes, linda con el 
comino. • . , 

18.003. Tierra de una.fanega 6 ce
lemines fué déla capellanía de S . 'An
tonio Abad, id. con senda que va al ca
mino, de Santovenia. 

18.004. Id. de 11 celemines al ca
ño de hierro, id. cou tierra del Sr. de 
Poblndura. 

18.005. !d. de 8 ctdemines al ca
mino de la reguera do S. Miguel, idera 
con olrn do Ju*é y Aguslin Diez. 
. .18,006. Id. de una fanega al pago 

de Malparaiüo, id. con tierra del Mayo
razgo de Villufañez. 

18,007. Id. de 2 fanegas o celemi
nes al camino <ie Villalolms a la izquier-
'da, id coii tierra de Peiiro tlorzo. 

'18,01)8. Id. do 3 fanegas 11 celé-
mines, id. con dicho cnnilno. 

18.009. Id. de 8 fnnesas 2 cnarti-
llos en id. , id. con el camino de Villu-
velasco. 

18.010. Id. de 3 fanegas 8 celemi
nes que perteneció A la copeiliinia de S. 
Antonio Abad, id. con la senda del 
Cristo. 
• 18,011. Id. de 10 celcmmcs 2 cuar

tillos á la Vega de los Peqiieñinus3 id. 
con tierra de S. Benito. 

18.012. Id. de 1 fanega 3 celemi
nes 3 cuarlillus en dicha Vega, id. con 
tierra del Mayorazgo I). José Vázquez. 

18.013. Id. de 10 celemines 2'ciiar. 
tilles al pago de Salgadillais 'd* con tier
ra de 1). Francisco Paula Gómez. 

Bajo el mismo pliego de condiciones 
J tipo de 90 rs. se sacan A subasta ante 
el Alcalde de Valderas, Procurador sin
dico.y Secretario de Ayuntamiento, lai 
fincas siguientes. 

Cofradía de Nueura Señora del no
tario. -•. 

17.981. Tierra de tino fanega 10 
celemines senda de la Orea término da 
Pobladora, linda con otra de Manuel 
Merino. 

17.982. Id. do 2 fanegas un cuarti
llo do llaman los Calcés, id. senda de 
Manjules. 

17.983. Id. de una fanega 9 cele
mines lérmino de Valderas, A los CAr-
cabas, id. otra de D. Panlaleon Ordns. 

17.931. Id, de 7 celemines A Car-
remayorga. id. otra de los Sres. de Po-
bladuro. 

17,98b. Id. do 3 fanegas 6 la Vega 
de Valderas' término de Potladura, id. 
otra de Tomás Quijada. 

Bajo el mismo pliego de condiciones 
y tipo' de 300 rs. W celebrark nueva 
subasta ante el Alcalde constitucional do 
Grajal de Campos de las lincas quo i 
continuación, se espresan. 

Cabildo eclesiástico de Grajal. 

15,665. Tierra de 2 fanegas en 
Chaiera, linda camino de Villavelosco. 

15,(>G6. id, de 2 fanegas 6 celemi
nes en Cariccampona, id. senda de los-
Fiailea ',' -

16.667. ..Id. da 10 fanegas en el E». 
cubar, linda A la mina y tierra de Casi
miro Uuilriguez. 

15.668. Id. de 3 fanegas 6 celemi
nes en id. ó trasdeasnog. 

15.669. Id. de una fanega 7 cele
mines id. al ponce, linda tierra de A n 
gel Murena. 

15.670. Id. de 13 fanegas 6 cele
mines, id. mina. • 

13,ü71. Id. de 2 fanegas 6 celemi
nes id reguera de los majuelos. 

15.672. Id. de 2 fanegas en id., l in
da al palillo y camino de Grajal. 

15.673. Id. de 2 fanegas en id., 
linda senda de carremercado. 

15.674. Id. de 2 id. en id. , linda 
Otero de S.1 Juan y tierra' dé Froncisco 
Loso. . '_. 

15.675. Id. de 8 fanegas en Ótero-
.Luengos, id. senda de,los Frailes. 

15.676. Id. de 2 fanegas corlacam-
pana,'id; tierra del concejo. • • ' 

No habiéu'dó tenido licitadorcs la 
subasta de arriendo anunciada en el Bo-

'letiu'oíicial núin. 152, del Lunes 20 de 
Diciemliro último,"de los 'fincas jiroce-
dentes de-la fábrica de S¿:Juan de V a l 
deras'y cofradía del SuW ador- &$r«£Adaft 
a lo miiima, se celebrará la segunda el 
dia 30 del corriente, piévia la ¡baja de 
la sexta parlo de lo cantidad que sirvid 
de lipo'en la primero.' Ledo 12 dé' Ene
ro de t8ü9 .=AmbroMo García Pala
cios. 

De ION Ayuntamientos. 

Alciililia comlilucimal ile Vjl de S. 
' Lorenzo. ' 

T m i u m i d i i el repul lo tle 0011-
Irihiiciun U'rri luri í i ! do i'.slo Ayun-
l.-nriiiíntn [iiini ol corriente u ñ o se 
Iriuc saber ¡i tó i lns los corni ire iHi i -
iloa en fíl <!¿lar cs[iueft<i ni jiiililico 
|)or t ó i a i i n n de ocho diiis, i loulro 
do los cuales p o d r á n presenlnr las 
rocliiin.icioncs ipie (.'lisien en esla 
Alcaldía, puea tr.mscurriilo, no se 
los oirá. Val de S Lorenzo 10 de 
Enero de 1859.=Gregorio Ares. 

luiproala do la Viuda i Uijos d« Ktbon, 
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